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Materiales de construcción 
— DE — 

Francisco Bergasa 
X - O C r Z E ^ O I S r O 

En esta casa se hallan en inmejorables condiciones todos los 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN necesarios para la edificación, 
decorac ión y reparac ión de edificios. 

E S P E C I A L I D A D E S 

Yesos.—Escayolas.—Gemenlos.—Azu 1 ejos na-
cionales y extranjeros.—Mosaicos.—Fregaderas. 
—Ver t ede ros .—Tuber í a s de Cemento.—Inodoros. 
— U r i n a r i os.—Ba ñ e r a s . — L a b a v o s . - C h i m e n ea s. — 
Ladr i l lo refractario.—'etc., etc. 

Grandes existencias de Tuber ía de 
Gres para saneamientos 

Productos c e r á m i c o s de las páb r i -
cas m á s acreditadas 

Producción ún ica de Bloques huecos 
para la cons t rucc ión . 

Cemento Armado.—Concesión de Patente 

F R A N C I S C O BERGASA 
Almacenes y Escritorio, Zurbano, 7.— L O G R O Ñ O 



Hno 111. Junio de 1911. n ú m . 10. 

L E T 
C J (3 1 ¿3 

C á m a r a oficia! de la propiedad urbana 

de L o g r o ñ o ' j ^ ^ t / C ^ v 

. |i ce 

R E A L D E C R E T O 

En la Gaceta Oficial de Madr id , correspondiente al día 23 de. 
A b r i l p r ó x i m o pasado, fué publicado el siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en los ar t ícu los 1.° 2 .° y 
3.° del Real Decreto de 16 de Junio de 1907; y i propuesta del 
Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar oficialmente constituida la Asociac ión de 
propietarios de L o g r o ñ o , en concepto de C á m a r a de la Propie­
dad Urbana, s eña l ándo la como terr i tor io, dentro del cual ha de 
ejercer sus funciones, el t é rmino municipal de L o g r o ñ o , 

Dado en Palacio á veintiuno de A b r i l de mi l novecientos once. 
—Alfonso .—El Minis t ro de Fomento, Rafael Gasset. 

SECCION QPIGIAL 
lesiones de Itx .Tnuta IJ>irectiv£t 

Día 4 Abril. Se reunió bajo la Presidencia de D . Pedro Ruiz 
Santolaya para dar cuenta de haber encontrado un piso principal 
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que quedará vacante en 1.° del p r ó x i m o Mayo, el cual reúne to­
das las condiciones necesarias para establecer en él las oficinas 
y domicilio de la Asoc iac ión , sito en la Calle Bre tón de los He­
rreros, num. 2 y que renta 65 pesetas mensuales. La Junta encon­
t ró algo excesivo el precio de alquiler, pero vista la imposibil idad 
de poder encontrar otro piso entresuelo que pueda ser más eco­
nómico ; y en a tenc ión á otras razones dignas de tenerse en cuen­
ta, a c o r d ó aceptar dicho piso y para que no resulte más gravoso 
á la Asociac ión el exceso de alquiler, se trató y au to r i zó al efecto 
al Sr. Presidente, para que como Vice-Presidente de la Sociedad 
mutua de incendios, gestione y proponga á la misma la con­
veniencia de que ambas oficinas se instalen en un mismo domici­
l io, ya que dicha Sociedad carece de él y la clase de socios que 
la componen é intereses que representa son iguales á los de esta 
Asoc iac ión ; con lo que, y no habiendo otros asuntos de que tra­
tar se levantó la ses ión , de que certifico. Calvo. 

Día 10 de Mayo. P re s id ió D . Pedro Ruiz Santola7a y dió 
cuenta de haber recibido en este día la R. O. del Ministerio 
de Fomento, trasladando el Real decreto fecha 21 A b r i l , por el 
cual se declara á esta Asociac ión oficialmente constituida en con­
cepto de C á m a r a de la propiedad urbana y la Junta, d e s p u é s de 
recibir con agrado la lectura de la misma, a c o r d ó acusar recibo 
y convocar á los asociados á la Junta General ordinaria que debe 
celebrarse dentro del presente mes, al objeto de dar cuenta de d i ­
cho Real Decreto y constituirse como tal C á m a r a oficial, seña­
l ándose para la ce lebrac ión de dicho acto el día 28, á la hora y 
sit io de costumbre, y que por el Sr. Secretario se redacte la Me­
moria que debe presentarse y una vez celebrado dicho acto y 
quedar constituida la Asociac ión en C á m a r a Oficial^ participarlo 
á las autoridades, centros y d e m á s sociedades de la localidad y á 
todas las C á m a r a s , Asociaciones y Ligas de la propiedad que 
existen en E s p a ñ a . 

Q u e d ó también enterada la Junta de un B . L. M . del Sr. Admi­
nistrador del pe r iód ico semanal «Gace ta de la Bolsa y de la Pro­
piedad» ofreciendo la susc r ipc ión á dicho pe r iód ico y acompa­
ñ a n d o un número del mismo que dá la noticia de haber sido de­
clarada C á m a r a Oficial esta Asoc iac ión de propietarios. 
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Así mismo, se en te ró la Junta de una carta de la L iga de pro­
pietarios de Palma de Mallorca, remitiendo los Estatutos y Bole­
tín de la misma é interesando la remis ión de los de é s t a , acor­
d á n d o s e as í , con lo cual y d e s p u é s de tomar poses ión de! nuevo 
domici l io , se levantó la s e s ión , de que certifico. — Q z / m 

Día 14 de Mayo. El Sr, Presidente manifestó á la Junta que se 
hab ían recibido en el d ía de ayer dos cartas circulares de la C á ­
mara Oficial de la propiedad urbana de Madr id , relativas una á 
lareforma de la ley de contribuciones solicitando la rebaja del 1 por 
100 de recargo que establece la misma y otra á la ce lebrac ión de 
un Congreso nacional de la p rop i edad ; que por su importancia 
merec'an la a tención y estudio de la Directiva. Dada cuenta, por 
lectura del contenido de ambas circulares, la Junta a c o r d ó desde 
luego estar en un todo conforme con lo propuesto en las mismas 
y por tanto, y en cuanto á la primera, recabar inmediatamente el 
apoyo y adhes ión de todos los Diputados y Senadores de la pro­
vincia al proyecto de ley que ha de.presentarse á las Cortes, pro­
poniendo la rebaja de la con t r ibuc ión , para lo cual se les d i r ig i rán 
atentas cartas circulares con la copia de dicho proyecto de ley; y 
en cuanto á la segunda se a c o r d ó designar á D . Pedro Vil lar Her-
n á e z , vecino de Madr id , para que represente á esta C á m a r a en el 
citado Congreso nacional de la propiedad que ha de celebrarse 
en la Corte en la 2.a quincena del mes de Octubre y estudiar los 
temas que á su tiempo deban remitirse por esta C á m a r a para su de­
l iberación en el citado Congreso; de todo lo cual se da rá cuenta en 
atenta comunicac ión á la C á m a r a de Madr id , felicitando á la vez 
á su Junta Directiva por sus esfuerzos y constantes trabajos, que 
realiza en pró de los intereses que representa^ con lo cual y no 
habiendo otros asuntos de que tratar se levantó la ses ión , de que 
.certifico.—C¿Z/R(9. 

Día 2 7 de Wayo. Él Sr. Presidente hizo presente á la Junta 
que el objeto de la reun ión no era otro que el de preparatoria 
para la Junta General convocada para el día de m a ñ a n a y apro­
bar la Memoria redactada que ha de leerse en dicha Junta y ai 
efecto, por el Sr. Secretario, se p r o c e d i ó á la lectura de la misma, 
siendo aprobada en todas sus partes. 
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Seguidamente se dio cuenta y la Junta q u e d ó enterada con sa­
tisfacción de varias expresivas cartas de los Sres. Diputados y 
Senadores por la provincia, contestando á las cartas circulares 
que se les remitieron, s e g ú n el acuerdo anterior y adh i r i éndose al 
proyecto de ley, solicitando la rebaja de la con t r ibuc ión ; así co­
mo de otra carta del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda part ici­
pando que ya hab ía presentado á las Cortes para su a p r o b a c i ó n 
el proyecto de ley que se le interesaba y se a c o r d ó dar cuenta 
de dichas cartas en la Junta General de m a ñ a n a 3? testimoniar á 
dichos Sres. las ma's expresivas gracias por sus ofrecimientos. 
T a m b i é n q u e d ó enterada la Junta de dos cartas del Secretario 
General de la Cámara de Madr id , acusando recibo de las comu­
nicaciones de esta C á m a r a y rogando que las adhesiones que se 
hayan recibido sean retiradas, y de una interesante nota con da­
tos es tad í s t i cos acerca del tipo que se paga por cont r ibuc ión ur­
bana en diferentes p a í s e s , que remit ió la C á m a r a Mutua oficial 
de Barcelona. 

Sesión de la Junta General del 2 8 de Mayo 

Se ce lebró en el Salón Circo del Teatro, presidiendo D. Pedro 
Ruiz Santolaya, con asistencia de la Junta Directiva y seño re s 
asociados que concurrieron al acto. Declarada abierta la sesión y 
leída el acta de la anterior, fué aprobada. 

Seguidamente se p roced ió por el Sr. Secretario á la lectura de 
la Memoria resumen presentada por la Direct iva, dando cuenta de 
los trabajos realizados y asuntos resueltos por la misma, siendo 
aprobada en todas sus partes. 

A cont inuac ión el Sr. Presidente, d e s p u é s de dar lectura á la 
R. O . del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, trasladando el R. D . 
de fecha 21 de abril p r ó x i m o pasado, dec la ró oficialmente cons­
tituida la Asociac ión de propietarios en Cámara oficial de la 
propiedad urbana de Logroño y su término municipal. 

Y por últ imo dió cuenta t ambién el Sr. Presidente de las adhe­
siones recibidas de varios Sres. Diputados y Senadores de la 
Provincia á lo solicitado por la Asoc iac ión y que se indica en 
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la Memoria respecto á la con t r ibuc ión , y de una carta del Exce­
len t í s imo Sr. Ministro de Hacienda, manifestando que ya hab ía 
presentado á las Cortes un proyecto de ley s e g ú n lo solicitado, 
rebajando el gravamen de la con t r ibuc ión , quedando altamente 
satisfechos los Sres. asociados y acordando que conste en acta 
un voto de gracias por sus ofrecimientos. 

Concedida la palabra por el Sr. Presidente á los Sres. asocia­
dos, por si alguno deseaba hacer uso de ello, los Sres. Palomar y 
Carballo solicitaron de la Directiva que para el caso de no con­
seguirse alguna rebaja en el excesivo aumento de la con t r ibuc ión 
se tomará a lgún acuerdo para que todos unidos levanten las ren­
tas de los alquileres, repartiendo el exceso en p r o p o r c i ó n entre 
los habitantes de cada vivienda, á lo que con tes tó el Sr. Presiden­
te que la Junta lo t endr ía en cuenta y r e so lve r í a lo más procedente. 

El asociado D . Alselmo Santa María dió las gracias en nombre 
de sus c o m p a ñ e r o s á la Directiva por los importantes trabajos 
realizados y propuso se hiciera constar en acta un voto de con­
fianza á la misma para que siga r igiendo los destinos de la nueva 
C á m a r a , a c o r d á n d o l o así la Asamblea, con lo cual y no habiendo 
otros asuntos de que tratar ni p ropos i c ión presentada que discu­
tir , se levan tó la s e s i ó n . = 0 ? / ^ . 

C a r t a s y C o o i o r i i c a d o n e s 

Cumpliendo lo acordado por la ¡anta Directiva; se d i r ig ió con 
fecha 15 de Junio á los todos los Sres. Diputados y Sena dores por 
esta provincia, la carta circular siguiente: 

Excmo. Sr. D 
Muy dist inguido Sr. m ío : La C á m a r a Oficial de la propiedad 

urbana de Madr id , en atenta circular, se ha d i r ig ido á esta de Lo­
g r o ñ o que tengo el honor de presidir, manifestando los trabajos 
que está realizando cerca de los poderes púb l i cos , para conse­
guir la reforma de la ley de apl icac ión de los presupuestos de fe ­
cha 29 Diciembre de 1910 en su ar t ícu lo 2 . ° , párrafo 2 .° , que es­
tablece el recargo de 1 por 100 á los pueblos que no tengan com-
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probado su registro Fiscal de edificios v solares, y cuyos traba­
jos exigen una acción parlamentaria sostenida y eficaz de todos 
los Diputados y Senadores que presten su apoyo á las C á m a r a s , 
Ligas y Asociaciones de la propiedad. A l efecto, a c o m p a ñ a con 
dicha circular un proyecto de ley que será sometido á la aproba­
ción del Congreso, cuya copia, adjunto, tengo el honor de remi­
tir á V. E. y nos recomienda que recabemos el apoyo de cuantos 
Diputados y Senadores puedan y deseen adherirse al mismo y se 
les de cuenta de tales adhesiones. 

t n su vista, !a Junta Directiva de esta C á m a r a , en sesión que 
ce lebró el día 14 del actual, a c o r d ó desde luego, estar en un to­
do conforme con lo propuesto por la de Madrid y á tal fin d i r i ­
gir á V. E. la presente, como tengo el honor de verificarlo, ro­
g á n d o l e que á la mayor brevedad, se sirva manifestarnos si po­
demos contar con su valiosa adhes ión al citado proyecto de ley, 
para dar cuenta á la de Madr id . 

Con este motivo se ofrecen á V. atentos y seguros servido­
res q. b . s. m . = E l Presidente,Pedro Rulz S.i n í o l a y a . = E l Secre­
tario General, Eulalio Calvo. 

Cooiimicaciones á la Cámara Oficial de i a d r i d 

« T e n g o el honor de participar á V. E. que, reunida en el d í a 
de ayer la Junta Directiva de esta C á m a r a , par-a dar cuenta de su 
atenta circular recibida el d ía 13 del actual y relativa al proyecto 
de ley, cuya copia se a c o m p a ñ a b a , que ha de someterse á la apro­
bac ión del Congreso para la reforma de la ley de apl icación de 
los presupuestos de 29 de Diciembre de 1910 en su ar t ícu lo se­
gundo, pár rafo 2 . ° , a c o r d ó desde luego estar en un todo con­
forme con los trabajos que á tal fin viene realizando esa C á m a r a 
de su digna presidencia y felicitar á la vez á la Junta Directiva de 
la misma por sus esfuerzos en pro de los intereses que represen­
ta, y con arreglo á lo propuesto en dicha circular, recabar el apo­
yo de todos los Diputados y Senadores por esta provincia, inte­
r e s á n d o l e s sus adhesiones al citado proyecto de ley, las cuales, 
tan pronto como se reciban, tendremos también el honor de po-
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nerlo en su conocimiento.—Todo lo cual me congratulo en hacer 
saber á V . E. , cu mpliendo lo acordado para su conocí míe r i o y 
efectos opor tunos .=Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . = L o g r o -
ño 15 de Mayo de 191 l . = E l Presidente, Pedro Ruiz Santolaya. 
— El Secretario General, Eulalio Calvo. 

'£i e o n i £ > - n a l í e c l i a 

«Dada cuenta y en ses ión que ce l eb ró en el d ía de ayer la 
Junta Directiva de esta C á m a r a , de su atenta circular fecha 10 de 
los corrientes, referente al Congreso Nacional de la propiedad 
urbana, que por acuerdo de esa de su digna Presidencia, ha de 
celebrarse en la Corte en la 2.a quincena del p r ó x i m o mes de 
Octubre, se a c o r d ó comunicar, como lo hago, á V . E. nuestra 
adhes ión y conformidad más completa á la ce l eb rac ión de dicho 
Congreso y designar á D . Pedro Vil lar H e r n á e z , vecino de Ma­
d r i d , para que represente en el mismo á esta C á m a r a y en cuantas 
reuniones ó conferencias celebre la comis ión designada al efecto 
y á su tiempo se remit i rán los temas que esta C á m a r a presente 
para su de l ibe rac ión en el citado Congreso. — L o que tengo el 
honor de poner en conocimiento de V . E. á los efectos que pro 
cedan. —Dios guarde á V . E. etc. 

H o e s t r a A s o c i a c i ó n 

Nac ió la Asociac ión de propietarios de fincas urbanas de Lo­
g r o ñ o , hace poco más de tres años y medio, viniendo á llenar 
una imperiosa necesidad de alta conveniencia é in te rés general 
para la r ep re sen t ac ión colectiva de la propiedad urbana en esta 
capital, sin olvidar la defensa de sus asociados, cuyos beneficios 
y derechos dif íc i lmente consiguen aisladamente, y d e s p u é s de 
los muchos trabajos que para su o r g a n i z a c i ó n y propaganda 
fueron necesarios y del tiempo transcurrido, ha conseguido, con 
la prác t ica y conocimientos adquiridos, mejorar su funcionamien­
to y servicios, introduciendo reformas importantes para benefi-
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ciar á sus asociados, y en la actualidad la Asociac ión se desen­
vuelve con la mayor regularidad y llena cumplidamente los Fines 
exenciales para que fué creada, manteniendo los derechos colec­
tivos de la propiedad urbana en sus relaciones con los Poderes 
públ icos y organismos del Estado, la Provincia y el Municipio y 
cumpliendo extrictamente los derechos particulares que tienen 
los socios. 

Han llegado á inscribirse desde su o r g a n i z a c i ó n hasta la fecha, 
398 propietarios ó sean muchos más de la mitad de los que exis­
ten en L o g r o ñ o , (unos 700) y por representar aquellos la mayo­
ría absoluta de la propiedad urbana, ha conseguido también se 
la declare por Real decreto de Fecha 21 de abril ú l t imo, C á m a r a 
oficial de la propiedad urbana, obteniendo por tanto mayores 
derechos y o í ros deberes que cumplir por su importancia adqui­
rida, y hoy puede decirse en verdad, como se indica en la Me­
moria ú l t imamente leída en su Junta General, que con tal carác ter 
oficial ha salido de su inFancia y ha entrado en su p e r í o d o de 
mayor edad, i gua l ándose en c a t e g o r í a y consideraciones á sus 
hermanas, las de Madr id , Barcelona, Zaragoza, Valladolid, V i ­
toria y otras varias de Capitales importantes que con tanto celo é 
in terés laboran asiduamente por la propiedad de la riqueza ur­
bana del pa í s , o p o n i é n d o s e razonada y bitosamente á cuanto d i ­
recta ó indirectamente tiende á perjudicarla ó gravarla de una 
manera injusta. 

Ahora solo Falta que la otra mitad de propietarios que aun no 
están asociados lleguen á reconocer las ventajas que tienen en la 
Asociación y vengan á prestar su ayuda á la n u e v a ; C á m a r a , in ­
gresando en la misma, porque moralmente, á ello están obliga­
dos. N3 se comprenda haya ni un solo propietario urbano que 
aun desconociendo dichas ventajas permanezca todav ía viviendo 
en el aislamiento, é incurriendo (tal vez sin darse cuenta) en la 
nota de egoistones^ pues con su indiferencia consienten que los 
desvelos y trabajos de los d e m á s c o m p a ñ e r o s asociados, redun­
den en propio beneficio de los r e t r a í d o s , que no dejan de apro­
vecharse del fruto de la labor de estas colectividadas. 

No hemos de repetir los muchos servicios que la Asociación 
presta^ ni hemos de recordar los varios asuntos en que ha Ínter-
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venido, algunos de cl!os, importantes y resueltos satisfactoria­
mente para los propietarios de la localidad, pero algo hemos de 
decir para demostrar los beneficios que reporta á la propiedad 
en general la existencia de estos organismos, con ejemplos de lo 
hecho por los de otras capitales. 

Se r í a proli jo enumerar todos los v a l i o s í s i m o s trabajos reali­
zados por cada una de las C á m a r a s , Asociaciones y Ligas de 
propietarios que existen en E s p a ñ a , en defensa de los intereses 
urbanosysolo citaremoslos relacionados con los recientes triunfos 
obtenidos primeramente por la de Madr id , que c o n s i g u i ó en el 
Senado la rebaja de la mitad de la media déc ima , aumentada en 
los presupuestos y aprobada ya por el Congreso y que como im­
puesto transitorio, recargaba la con t r ibuc ión de la propiedad 
urbana, bene f i c i ándose por tanto los propietarios de toda Espa­
ña con tal rebaja en 1.375.000 pesetas; y d e s p u é s los referentes 
á la última labor mer i t í s ima llevada á cabo por dicha C á m a r a , 
la de Barcelona y L iga de Valencia, que secundadas por todas las 
de E s p a ñ a emprendieron una ené rg i ca c a m p a ñ a , elevando su voz 
ante los poderes públ icos y luchando valientemente hasta conse­
guir la s p r o b a c i ó n de un proyecto de ley rebajando el gravamen 
de la con t r ibuc ión terr i tor ia l , que ya es conseguir 

Sin la existencia de tan necesarios organismos ó C á m a r a s y 
Asociaciones de propietarios, no hubieran alcanzado és tos las 
e c o n o m í a s dichas anteriormente y la decadencia de la propiedad 
urbana de! pa í s , sería más notoria por el marcado afán de los 
Gobiernos y Municipios , que en su deseo de arbitrar recursos no 
reparan en atacar constantemente á la riqueza inmueble^ impi­
d iéndo la su regular desenvolvimiento con la creac ión de de nuevos 
impuestos y recargos. 

Por esto pues, resulta c la r í s imo que la idea de Asociac ión es 
de tan evidente util idad y necesidad, que cada vez se hace más 
necesaria la un ión y solidaridad de todos los propietarios y espe­
ramos que los de L o g r o ñ o así lo c o m p r e n d e r á n y demostrando 
su agradecimiento á estos organismos, que tanto trabajan en pro­
vecho de sus intereses, s ab rán responder al llamamiento que en 
breve plazohade hacerles, s e g ú n acuerdo, la Junta Directiva de es­
ta nueva C á m a r a , para con ello engrandecerla; y siendo así día llega-
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rá no tardando mucho que pueda emprender iniciativas y proyec 
tos más beneficiosos para la riqueza urbana de nuestra Ciudad, 

Ley reformando la de 29 de Dic iembre ú l t imo referente 
á la c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l y rebajando e! 

gravamen de la misma. 

En la Gaceta Oficial de Madr id del día 13 del actual mes de Ju­
nio, aparec ió la siguiente: 

«Don Alfonso XÍII^ por la gracia de Dios y la Cons t i tuc ión , 
Rey de E s p a ñ a , 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Ar t ícu lo 1.° Los tipos de gravamen de la riqueza urbana 
comprendida en Registros fiscales aprobados en las condiciones 
previstas en la ley de 29 de Diciembre de 1910 y en el Real De­
creto de 5.de Enero de 1 9 Í 1 , dictado en ejecución de la misma, 
serán los siguientes: en los Municipios con Registro fiscal de edi­
ficios y solares, aprobado y comprobado, 17 por 100 del l íquido 
imponible: en los Municipios con Registro fiscal de edificios y 
solares aprobado, pero no comprobado, 18 por 100 del l íquido 
imponible. 

A los efectos del párrafo anterior se cons ide ra rán como partes 
independientes de los Registros fiscales, de edificios y solares en 
las poblaciones que exista por d i spos ic ión legislativa r é g i m e n es­
pecial de las zonas de ensanche la parte de los referidos Regis­
tros relativa á dicha zona y al interior. En consecuencia, cuando 
alguna de las partes referidas se halle comprobada por la A d m i ­
nis t rac ión antes de 1.° de Agosto de cada año , será aplicable á la 
riqueza urbana comprendida en la misma el tipo de gravamen del 
17 por 100, cualquiera que sea el estado administrativo de la otra 
parte del Registro fiscal de edificios y solares del t é rmino muni­
c ipal . 
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Art ículo 2.° El ar t ículo 2.° de la ley de 29 de Diciembre de 
1910 se ad ic ionará con el siguiente pá r ra fo : 

«7.a No . obstante lo dispuesto en las bases anteriores, los 
cupos correspondientes á la riqueza rús t ica y pecuaria de los 
pueblos que con arreglo' á la referida ley de 7 de Julio de 1888 
tributaban á r a z ó n de IS'SO por 100, no p o d r á n exceder en el re° 
partimiento general del 16 por 100 de la riqueza imponible , y las 
cantidades en que los cupos de los referidos pueblos excedan 
eventualmente de las que Ies c o r r e s p o n d e r í a n con arreglo á las 
bases precedentes, se rán en cada ejercicio baja del cupo total de 
la riqueza rústica^ y no a u m e n t a r á n , por consiguiente, la canti­
dad repartida á los d e m á s pueblos. 

Los cupos correspondientes á la riqueza urbana de los pueblos 
que conforme á la ley de 7 de Julio de 1888 tributaban á r azón de 
17'50 por 100, no podrán exceder en el repartimiento general del 
del 19 por 100 de la riqueza imponible, y si en 30 de Junio de 
1914 no tuvieran aprobado el Registro Fiscal de edificios y sola­
res, pasa rán á tributar desde el año inmediato siguiente como las 
d e m á s poblaciones al t ipo que les resulte, con arreglo á la ley de 
29 de Diciembre de 1910». 

Ar t ículo 3.° Las provincias donde las operaciones catastrales 
se hallen terminadas y comprobadas, cont inuarán tributando por 
cuota, 'al tipo 14 por 100. 

Los pueblos de las d e m á s provincias que por consecuencia de 
dichas operaciones hayan de tributar sobre la base de un una r i ­
queza superior á la que les estaba atribuida antes de ellas, no 
queda rán obligados durante el ejercicio económico á pagar canti­
dad que exceda en más del 50 por 100 á la que ven í a satisfacien­
do en el año anterior y hasta el 31 de Diciembre del corriente po­
drán formular reclamaciones que permitan rectificar cualquier 
error cometido al valorar su riqueza imponible. 

Las disposiciones de la presente ley son aplicables á las cuotas 
de la con t r ibuc ión terri torial devengadas desde 1911. 
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El Ministro de Hacienda dictará las disposiciones necesarias 
para que las reducciones de las cuotas que procedan con arreglo 
á esta ley se hagan efectivas dentro del cuarto trimestre del ac­
tual ejercicio, d e v o l v i é n d o s e el importe_del exeeso de las cuotas 
que debiendo reducirse hayan sido cobradas totalmente antes del 
referido trimestre. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, [efes Gobernado­

res y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiást i ­
cas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes 

Dado en Palacio á 12 de Junio de 1911 .=Yo el Rey.—El M i ­
nistro de Hacienda, Tirso R o d r i g á ñ e z ^ . 

E! Congreso Raciona! de !a propiedad urbana 
o-

La C á m a r a Oficial de la propiedad urbana de Madrid ha toma­
do el buen acuerdo de celebrar en la Corte un Congreso Nacional 
de la propiedad, que seguramente habrá sido acogido con aplauso 
por todas las demás C á m a r a s , Asociaciones y Ligas de propieta­
rios de España y al efecto nos ha d i r ig ido , como á las d e m á s , la 
siguiente carta circular: 

«Sr. Presidente de la C á m a r a Oficial de la propiedad urbana 
de L o g r o ñ o . 

Muy Sr. nuestro y distinguido c o m p a ñ e r o : La Junta Directiva 
de esta C á m a r a , en ses ión celebrada el día 5 del corriente, t omó 
el acuerdo de celebrar en esta Corte un Congreso Nacional de la 
propiedad urbana que, sin fijar su fecha más que en principio, 
porque pudieran las circunstancias aconsejar variarla, ha de te­
ner lugar en la segunda quincena del mes de Octubre p r ó x i m o . 

Ha motivado este acuerdo la insostenible s i tuación de la pro­
piedad, de continuo gravada con impuestos y arbitrios, que van 
convirtiendo al propietario en simple administrador del fisco, sin 
que los clamores de las C á m a r a s tengan eco en los o í d o s de los 
gobernantes, só lo atentos y sol íc i tos á las corrientes de insanos 
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radicalismos que amenazan destruirlo todo. Las inagotables e x i ­
gencias y arbitrariedades ministeriales, aun nos amenazan con 
mayores tributos y transcendentales reformas fiscales, que aca­
ba r í an por destruir esta riqueza nacional que en gran p r o p o r c i ó n 
ha contribuido siempre á sostener las cargas del Estado. 

Se impone, pues, la necesidad de una acción colectiva, y es­
trecha relación de todos los interesados para hacer acto de pre­
sencia ante los gobernantes, sin timideces ni lamentaciones, im­
propias de nuestra cond ic ión y derechos, pero con la varonil 
convicc ión del que defiende lo que es justo y le pertenece. 

Convencidos de que todas las C á m a r a s y Asociaciones de pro­
pietarios han de prestarnos su valioso concurso, no escatimare­
mos nosotros el esfuerzo que sea necesario. 

Y á fin de ir organizando el Congreso, le rogamos que nos d é 
su op in ión , si como esperamos podemos contar con cl concurso 
de esa C á m a r a , y nos remita los temas que crea que deben some­
terse á de l ibe rac ión . Una comis ión designada al efecto, hará la 
selección de los trabajos que por las C á m a r a s se propongan^ y 
d e s i g n a r á las ponencias á fin de que sean los asuntos debidamen. 
te estudiados. 

Madrid 10 Mayo de Í911 .=-En r ep re sen t ac ión y por acuerdo de 
la Junta Directiva, El Presidente, Conde de P e ñ a l v e r . = E I Secre­
tario general, Mat ías de Urquiza . 

En este 2.° trimestre han ingresado como socios los s eño re s 
siguientes: 

D. Antonio Morr i l lo Bragado, D . Vicente de Vicente, como 
administrador de D.a C á n d i d a Urbina; D . Antonio P o r t ó l e s Va-
ilés, D . Angel Carlos Díaz de Cerio y D.a Eugenia Laguna. 

Han anunciado su ingreso algunos otros y esperamos que se 
unan á nosotros muchos de los que aun faltan por asociar. A to­
dos les damos la bienvenida. 
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S Ú P L I C A S Y . N O T í C i A S 

Se suplica á los Sres. asociados hagan circular este Bole t ín 
entre sus compañeros7 que todav ía no figuren en esta C á m a r a , ha­
c iéndoles ver las ventajas que se obtienen y enca rec i éndo le s su 
ingreso en la misma. 

T a m b i é n se suplica á los Señores asociados que cuando alqui­
len los pisos ó locales que tengan desalquilados y anunciados en 
el tablero de la Sociedad, pasen el correspondiente aviso para su­
primir el anuncio, no dejando á la vez de solicitar de Secre ta r í a 
el correspondiente informe del inquil ino 

* .* 

Hemos recibido otro nuevo Bole t ín de la nueva Liga de Pro­
pietarios de Palma de Mallorca, á la cual agradecemos su aten­
ción y suplicamos siga r emi t i éndonos todos los que publique, así 
como otros trabajos de otras C á m a r a s y Asociaciones y los Re­
glamentos de dicha Liga de Palma y el nuevo de la C á m a r a de 
Zaragoza, á las que agradecemos igualmente su a tenc ión . 

* 

Por exceso de original no publicamos en este n ú m e r o del Bo­
letín, los servicios que esta nueva C á m a r a presta á sus asociados, 
como se indicaba en e! anterior, ni tampoco ía Memoria de que 
se dio lectura en la última Junta General del mes de Mayo, que­
dando ambos originales para su inserc ión en el p r ó x i m o n ú m e r o . 

Por el proyecto á e k y referente á la con t r ibuc ión y que en otro 
lugar publicamos, se en te ra rán los S e ñ o r e s asociados de que no 
surtirá efectos hasta el cuarto trimestre de este año , en el cual se 
les devo lve rá lo que resulte pagado de más en los tres primeros 



15 BOLETÍN DE L A ASOCIACIÓN DE PROIMETAIUOS 

trimestres y si desean saber á cuán to asciende la rebaja que se 
hace, pueden pasarse por Sec re t a r í a ; donde serán enterados y se 
les facilitará cuantos datos deseen sobre el particular. 

El Congreso Nacional de la propiedad urbana que en el p r ó ­
x imo Octubre ce l eb ra rán en la Corte todas las C á m a r a s , Asocia­
ciones y Ligas de propietarios de E s p a ñ a , por iniciativa y acuer­
do de la de Madr id , seguramente reves t i rá excepcional importan­
cia y en él se d iscut i rán y r e so lve rán asuntos que tiendan á me-, 
jorar, no solamente la apurada s i tuación de la riqueza urbana, sino 
t ambién los escasos medios de vida con que cuentan estos orga­
nismos, creados para la defensa de la misma. La Junta Directiva 
de esta C á m a r a estudia los temas que ha de remitir á dicho Con­
greso para su de l iberac ión y si a lgún señor asociado desea pre­
sentar a lgún trabajo puede remitir lo á'Jas oficinas, por si la Junta, 
previo examen del mismo, lo considera digno de presentarlo 
también para su de l iberac ión . 

E l Sr. Abogado de, la C á m a r a , D. Antonio G u t i é r r e z de B á r 
cena, tiene abierto su bufete en su domici l io , calle Vara de Rey, 
número 11, 2.° derecha, donde pueden acudir los Sres. asociados 
á consultar gratuitamente todos cuantos asuntos se relacionen con 
la propiedad urbana. 

E i Sr Arquitecto^ D . Fe rmín Alamo Ferrer, tiene su domicil io 
y despacho en el Muro de Francisco de la Mata, núm, 8, primero, 
donde está á d i spos ic ión de los socios para prestar gratuitamen­
te los servicios que se determinan en el Reglamento, previa pa­
peleta que se facilitará en Sec re ta r í a . 

E l Procurador^ D . Domingo Apel lán iz , tiene su despacho en 
la calle del Peso, n ú m e r o í , segundo, donde también está á 
d i spos i c ión de los asociados para la rec lamación y cobro de alqui-
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leres á inquilinos morosos y representarlos en los juicios de 
desahucio y demás á que dieren lugar. 

* * l . , ' 
En las oficinas de la C á m a r a se facilitan los talonarios de reci­

bos de alquiler con las condiciones de arriendo que fueron esta­
blecidas. 

••!'• 

:!= * 
Venía de fincas. T a m b i é n se darán los datos necesarios para 

la venta de varias fincas urbanas. 



P R O P I B T A R I O S 
He decidido vender más barato que nadie los papeles pinta­

dos, cristales planos, inodoros, mosaicos, cal h idrául ica de Z u ­
maya, y otra porc ión de a r t í c u l o s . * 

JOAQÜÍH REDÓH.wSan Blas, üogtroño 

Sastrería y Camisería 
D E P O N S — 

La casa mejor surtida en g é n e r o s ingleses y exclusivos de 
ella.—El que quiera novedades, en otra no encon t ra rá las que 
encuentre en esta casa. 

Administrador de fincas urbanas 
F R A N C I S C O M Í N G U E Z , oficial de la Secre ta r í a de esta 

Asociac ión y por lo tanto bien informado en asuntos relaciona­
dos con la propiedad urbana, se ofrece á los propietarios para 
administrar esta clase de fincas. 

Informes en la oficina de la Asociación 

Pasamanería, Paquetería, mercería y Quincalla 

de EMETERIO RU1Z Y OOMIV 
(Sucesores de HIGINIO SÁENZ) 

.Especialidad en ar t ículos para modistas y labores 
. . Mortales, <36. —LOOEIOÍVO H Z Z I 



Almacenes de Quincalla, Paquetería y Mercería 

- t o r n a n c f f l a g u r e q m = 

DETñLL: Mercado, 45 y Sagasta, 8 ^ MñYOR: Bretón de los Herrero^, 5,5 y 7 

Extintor de incendios portátil 

* K U S T O S * 
:— p r i v i l e g i a d o 

Aparato de inversión contra incendios 

Este aparato sirve para cortar y dominar r áp idamen te cual­
quier clase de incendios. 

No se necesita n ingún conocimiento para manejarlo/ puesto 
que basta volver el fondo hacia arriba para que funcione. 

La carga consiste en agua, bicarbonato de sosa y ác ido sulfú­
rico y una vez cargado, siempre está dispuesto para funcionar. 

A l invertirse se mezcla el ác ido sulfúrico con la d iso luc ión de 
bicarbonato de sosa, fo rmándose una gran cantidad de ác ido 
ca rbón ico que produce la enorme pres ión con que sale el l íqu ido 
por la manga. Su radio de acción es de 20 metros. Su precio 125 
pesetas, los de acero y 175, de cobre. 

Para pedidos dirigirse á D . Francisco M í n g u e z , único co­
rresponsal y representante en L o g r o ñ o . En el domicil io de esta 
Asociac ión de propietorios. 

SZapaíaría ÓQÍ (Bomercio 

: : Jacinto Garcia : : 
Gran surlido íe calzado económico j de lü jozzrrEspeGia l i í aJ eo la 

Calle del Mercado, núm. 122. - L O G R O Ñ O 



sales 

ós L v a n s i o r e r e 
precios sin compefencia VINOS AL POR ¡V1AY0R 

tgoríaíes, núm. Li O G ^ O 
Pasteles variados,, agujas calientes y los tan renombrados 

mazapanes de Soto; Pastillas de café y un inmenso surtido de 
confi tería barata. -

Lo mejor para limpiar tcila clase de Metales y Cristales 

á 10 CÉNTIIVIOS P A S T I L L A en todas partes 

Deposito, Ultramarinos t a Salud, mercado, 110.-EOGROflO 

Y i n d a d e 
A L M A C É N DE C O L O N I A L E S F Á B R I C A DE H A R I N A S 

' D E P Ó S I T O DE G A R B A N Z O S 1 

La casa más antigua y mejor surtida 



O G H O A 
A L M A C É N DE C U R T I D O S 

= = Y C A L Z A D O = 

Especialidad en las obras a la medida 

p e p e a d o , 4 7 Z Z Z Z Z T I i O G F { O f Í O 

L I Q U I D A C I Ó N V E R D A D 

¡ ¡ 2 5 P O R C I E N T O D E R E B A J A D E S U S P R E C I O S E N F Á B R I C A ! ! 

Se hace en todos los ar t ícu los de s o m b r e r e r í a de casa de 

^ Z A L D I V A R ^ 
Gran Zapatería y Sombrerería m Mercado, 48. — L O G R O Ñ O 

Para camas y muebles baratos 

LA C A M E R A 
- R IOJANA 

Delicias, riúm. 2 — X ^ O O F t O Í S r O 

S A S T R E R Í A . -

— DE — 

: J O S E A G U I L A R : : 
Se confeccionan toda clase de prendas con arreglo a l ú l t i m o figurín 

San Blas, número 28, - X J O C ^ S O Í T O 



LA D0L0R05A 
AGENCIA DE POMPAS FÚNEBRES 

- DE -

: :: Sucesor de JEI 

20 S A N J U A N 20 

SERVICIO 

C O M P L E T O 

en 

mm 

Fi 

CAJA 

H I G I É N I C A 

RaiEO Je P a l m 
Esta casa, hace entierros desde el más humilde al más 

elevado, e n c a r g á n d o s e de todas las diligencias, hasta 
dejar al Finado en su últ ima morada; del traslado de ca­
d á v e r e s y de restos para dentro y Fuera de la provincia. 

NOTA. — Esia agencia por decoro y seriedad del caso, | | 
no se introduce en ninguna casa sin previo, aviso. 

S E R V I C I O R E: R rvi A rsi E 5\J T E: 



ÜR MODERNA 
RR 37 

Empresa es peo la I de Rompas fúnebres 
D E 

Jerónimo Miguel 
Ú&arqués de San ^Nicolás, /5J . -LOGROÑO 

Coches fú­
nebres desde 
lo más rao- 4 
des Lo has la 
lo más sun­
tuoso. 

^^^^^^ 

Servicio es­
pecial. Se en­
carga .de las 
d i 1 i ge nc i as 
necesarias pa­
ra los ente-
r ra ra i e n tos 
hasta su ter­
minac ión . 

Gama imperial ó capilla ardiente 

SERVICIO z z : 

: PERMANENTE 

só l i dos y especiales 

Los juegos de esta carroza, pertenecieron Has­
ta su fa l lec imiento á S- A. e l P r í n c i p e de Verg'ara, 
Duque de la V i c t o r i a , Excmo.-Sr. don Baldomero 
F e r n á n d e z Espartero, que fa l lec ió el a ñ o J878. 

Esta carroza fué regalo de S. M. la r e ina Vic to -
veres, to r i a de I n g l a t e r r a el a ñ o de 1811, cuando estuvo 

i en esta n a c i ó n emigrado dicho c a p i t á n general . 

NOTA,.—Está casa, por delicadeza del caso, no se in t roduce n i se ha 
in t roduc ido nunca en n i n g ú n d o m i c i l i o , s in previo aviso. 

Fére t ro mode­
lo desinfectante, 
para velar cadá-


